
Tarjeta  Alimentar  de  ANSES:
quiénes cobrarán un beneficio
extra en este mes
08/04/2026

Aunque  la  AUH  tuvo  un  incremento  en  abril,  la  Tarjeta
Alimentar no registró actualizaciones y conserva los mismos
valores de meses anteriores. El monto máximo del beneficio
sigue  siendo  de  $108.062,  lo  que  generó  dudas  entre  los
beneficiarios.

Quienes cobran el beneficio de la
Tarjeta Alimentar
La Tarjeta Alimentar mantiene en abril los mismos montos, con
un máximo de $108.062 para familias con tres o más hijos que
cobran la AUH. El esquema incluye distintos valores según la
cantidad de integrantes del grupo familiar.

Actualmente, los montos son:
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1 hijo: $52.250
2 hijos: $81.936
3 o más hijos: $108.062
AUE (personas gestantes): $52.250

El  pago  se  realiza  de  manera  automática,  sin  inscripción
previa, junto con la AUH. La medida busca sostener el consumo
básico  y  asistir  a  los  hogares  con  mayores  necesidades
económicas.

A quienes está dirigida la Tarjeta
Alimentar de ANSES
La Tarjeta Alimentar de ANSES está dirigida a distintos grupos
en  situación  de  vulnerabilidad.  Entre  los  principales
beneficiarios  se  encuentran:

Titulares de AUH con hijos de hasta 17 años
Embarazadas desde el tercer mes que cobran AUE
Personas con hijos con discapacidad que reciben AUH
Madres con Pensión No Contributiva por siete hijos o más

A  pesar  del  aumento  reciente  de  la  AUH,  el  refuerzo
alimentario continúa sin actualizaciones, lo que provoca que
el  ingreso  total  no  crezca  en  la  misma  proporción.  Esta
situación impacta directamente en el poder adquisitivo de los
hogares, que deben afrontar subas en alimentos sin un ajuste
equivalente en este beneficio.

Para saber si corresponde el cobro, los beneficiarios pueden
ingresar a Mi ANSES con su CUIL o DNI y verificar el estado
del beneficio. Allí también pueden consultar fechas de pago,
montos asignados y eventuales actualizaciones, en un sistema
que centraliza toda la información vinculada a prestaciones
sociales que tiene el Gobierno.
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